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Formulación de avisos ciudadanos, 
previo a la cancelación de trámites  

‣  Artículo 180, párrafo 5 del COFIPE. 

‣  Artículo 136, párrafo 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LEGIPE)  

Se formulan hasta tres avisos a los ciudadanos que realizaron un 
trámite de inscripción o actualización al Padrón Electoral durante 
el segundo año  previo del año de cancelación, a fin de 
incentivarlos para que acudan a recoger su Credencial para Votar 
al Módulo de Atención Ciudadana (MAC) correspondiente. 
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Esquema para la formulación de avisos 2013-2014 

‣  El Primer Aviso se formuló mediante carta personalizada entregada al 
ciudadano en cuestión.  

‣  La formulación del segundo aviso fue a través de publicación en 
estrados en las oficinas del Instituto.  

‣  El tercer aviso nuevamente se formuló mediante carta personalizada.  

‣  En las diferentes etapas se contó con apoyos complementarios como 
campaña telefónica y envío de correos electrónicos. 

Objetivo 

‣  Incentivar a los ciudadanos para que acudan a recoger su Credencial 
para Votar. 

Formulación de Avisos Ciudadanos, 
previo a la cancelación de trámites  
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Universo de avisos  
trabajados y resultados 

* No entregados por causa: se deben esencialmente a que el ciudadano cambió de 
domicilio, el nuevo habitante no lo conoce o bien existe una ausencia de ocupantes. 

Aviso Primero Segundo Tercero 

Universo 83,418 62,035 39,612 
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** La gráfica no incluye el Segundo Aviso porque fue notificado por estrado. 
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Histórico de la Formulación de 
Avisos Ciudadanos 2008-2013. 
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Los avisos entregados en el periodo 2008 a 2014,  promovieron que un 77%  de 
ciudadanos (en promedio) acudieran  los módulos a recoger su credencial   
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‣  Artículo 199, párrafos del 1 al 5 del COFIPE. 

‣  Artículo 155, párrafos del 1 al 5 de la LEGIPE. 

El “Procedimiento para la cancelación de solicitudes de trámite y 
aplicación de las bajas correspondientes (artículo 199, párrafos 1 al 5 del 
COFIPE)” tiene como objetivos: 

‣  Cancelar las solicitudes de trámite de los ciudadanos que no 
cumplieron con la obligación de acudir al Módulo de Atención 
Ciudadana a recoger su Credencial para Votar a más tardar el último 
día de marzo del segundo año posterior a aquel en que hayan 
realizado la solicitud de trámite. 

‣  Retirar los Formatos de Credencial para Votar de los MAC. 

‣  Aplicar las bajas de los registros del Padrón Electoral, destruirlos y 
encementarlos. 

Cancelación de trámites 
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Las etapas generales para la ejecución del procedimiento son las siguientes: 

Actividad Fecha COFIPE Fecha LEGIPE Observaciones 

1.  Conciliación del universo 
a retirar. 

-------------------- ------------------------ 

El “Procedimiento la cancelación de solicitudes de 
trámite y aplicación de las bajas correspondientes 
(Artículo 199, párrafos 1 al 5 del COFIPE)” establece 
que la actividad se realiza al menos 45 días antes 
de la generación del universo final. 

2.  Entrega de la relación de 
candidatos que se 
encuentran en el supuesto 
para ser canceladas sus 
solicitudes de trámite 
(Listados de retiro de 
formatos de credencial en 
módulo) a los 
responsables de módulo. 

-------------------- ----------------------- 

El “Procedimiento para la cancelación de 
solicitudes de trámite y aplicación de las bajas 
correspondientes (Artículo 199, párrafos 1 al 5 del 
COFIPE)” establece que la entrega se realizará 
entre el 25 y 30 de marzo de cada año. El próximo 
año se llevará a cabo en febrero. 

3.  Retiro de los formatos de 
credencial para votar en 
los Módulos de Atención 
Ciudadana. 

31 de marzo del 
segundo año 
posterior al que 
se realizó el 
trámite, artículo 
199, párrafo 1. 

Último día de febrero 
del segundo año 
posterior a aquél en 
que se hayan 
presentado la 
solicitud de trámite, 
artículo 155, párrafo 1. 

Cancelación de trámites 
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Actividad	  
Fecha 
COFIPE	  

Fecha LEGIPE	   Observaciones	  

4.  Sesión de la 
Comisión 
Distrital de 
Vigilancia, para 
la verificación y 
lectura de los 
formatos de 
credencial.	  

-----------------	   -------------------	  

El “Procedimiento para la cancelación de solicitudes 
de trámite y aplicación de las bajas correspondientes 
(Artículo 199, párrafos 1 al 5 del COFIPE)” establece 
que la actividad se realizará en año electoral dentro 
de los 3 días siguientes en que se reciba la 
documentación y dentro de los 5 días siguientes para 
año no electoral.	  

5.  Sesión de la 
Comisión Local 
de Vigilancia, 
para la lectura, 
destrucción y 
encementación 
de los formatos 
de credencial 
para votar	  

Artículo 199, 
párrafo 4.	  

Artículo 155, 
párrafo 4.	  

El “Procedimiento para la cancelación de solicitudes 
de trámite y aplicación de las bajas correspondientes 
(Artículo 199, párrafos 1 al 5 del COFIPE)” y el 
“Reglamento para la Destrucción de Formatos de 
Credencial y Credenciales para Votar”, artículo 21, 
establecen que para año de jornada electoral federal 
la destrucción se efectuará previamente al resguardo 
de los formatos de credencial para votar, si se realiza 
en año no electoral la fecha de destrucción será a 
más tardar el  25 de abril. El próximo año deberá 
realizarse en marzo.	  

Cancelación de trámites 
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Actividad	   Fecha COFIPE	   Fecha LEGIPE	  

6.  Entrega de Listados testigo 
de bajas aplicadas a las 
representaciones partidistas 
acreditadas ante los 
órganos de vigilancia 
Distrital, Local y Nacional	  

30 de abril de cada año, 
artículo 199 párrafo 2.	  

30 de marzo de cada año, artículo 
155, párrafo 2.	  

7.  Exhibición del Listado 
testigo de bajas aplicadas 
por Cancelación de 
trámites	  

Del 1° al 31 de mayo, 
artículo 199, párrafo 3.	  

Del 1° al 31 de mayo, artículo 155, 
párrafo 3.	  

Cancelación de trámites 
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Marco Jurídico 

‣   Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales 
para Votar, artículos del 1 al 22. 

COFIPE	   LEGIPE	  
Artículo 199, párrafos 1 al 5 	   Artículo 155, párrafos 1 al 5	  

Cancelación de trámites 
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Cancelación de trámites 

36,890 bajas aplicadas en 2014 
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Bajas aplicadas al Padrón Electoral por cancelación de trámites 
(2000-2014) 

Fuente: Bajas aplicadas por CECyRD 

Cancelación de trámites 
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En el año 2008 no se aplicaron bajas por los cambios de períodos que especificaron en 
la Reforma Electoral de 2007. 
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Cancelación de trámites 

Comportamiento histórico de las bajas aplicadas 

Como se observa en el gráfico de Bajas Aplicadas al Padrón Electoral, 

desde la puesta en marcha de este programa se disminuyó el número de 

trámites que se cancelan por la aplicación del artículo 199 del COFIPE, al 

pasar de 380,525 el año 2000 a 39,890 en 2014. 

 Se ha logrado incentivar a los ciudadanos a que acudan para recoger su 

Credencial para Votar, con ello más ciudadanos mantienen su derecho al 

voto. 
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